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generada en las instituciones públicas; y al principio de máxima publicidad establecido 

en el artículo 4 literal a) de la LAIP, según el cual la información en poder de los entes 

obligados es pública y su difusión irrestricta, salvo las excepciones expresamente 

establecidas en la ley. 

IV Que se verifico el cumplimiento de los requisitos para solicitar información tal como lo 

señalan el Art. 66 de la LAIP, el Art. 54 del Reglamento de la LAIP y el Art. 71 de la LPA y 

se dio el trámite correspondiente, notificando a la peticionaria la Constancia de 

Recepción de su solicitud, teniendo esta Unidad de Acceso a la Información Pública, un 

plazo de 10 días hábiles para emitir la resolución correspondiente, es decir, hasta el día 

treinta de enero del presente año. 

V Que lo requerido no se encuentra dentro de las excepciones enumeradas en los Arts. 19 

y 24 de la LAIP, y 19 del Reglamento de la LAIP. 

VI. Que la Ley de Turismo define en su Art. 2 literal f) a las regiones, zonas o centros

turísticos de interés nacional, como el lugar o zona del territorio nacional que por sus

características constituye un atractivo turístico real o potencial, y que en relación al Art

4 literal a) del Reglamento General de Turismo, la Región Turística de Interés Nacional

es aquella área geográfica de amplia extensión conformada por dos o más Zonas

Turística de Interés Nacional, que son susceptibles de ser consideradas conjuntamente

e identificadas como Región, por poseer características homogéneas o compartir

interés o tema en común, y el literal b) del artículo en mención, nos define la Zona

Turística de Interés Nacional es aquella área geográfica constituida por ciertas partes o

la totalidad de las áreas territoriales de uno o varios municipios, que de forma real o

potencial poseen variedad de atractivos turísticos, así como una oferta básica de

servicios turísticos y otros servicios complementarios con éstos, de manera que puedan

llegar a desarrollarse como productos turísticos.

VII En concordancia al anterior considerando, es oportuno hacer de su conocimiento que 

no se puede declarar un departamento del territorio de El Salvador en su totalidad como 
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